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DEPENDENCIA:. DELEGAClON FEDERAL EN EL 
ESTADO DE Ot>:XACA. 
SUBDELEGAClON DE GESTJON 
PARA LA PROTECC10N AMBIENTAL. 

BITÁCORA: .20/KT-0086/01116, 20DF1-01088/1602. 

OFICIO NUM: SEMARNAT•SGPA-RNVS,0060/2016. 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN. 

OCTAVO.- Que a solicitud del ritular, la Secretaría podrá modificar.los datos del registro de 
la UMA cuando existan cambios en la ·superficie, especie, forma de manejo, sistema de marca. 
titularidad, responsable técnico de la UMA, utilización de cercos en los términos previstos en el 

· presente instrumento o en la·denorninación o razón social del titular de la UMA.

NOVENO.- Que el mJiar de la'\°)MA, solicita modificar los datos de su registro, ya que existe
cambio de responsable técriíéq.. Pgr lo �úi. se acompaña su solicitud con la propuesta específica de
modificación al registro. �.,. 
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· Por lo expuesto y fundado, se
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